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LA SECRETARIA GENERAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA  
 
En ejercicio de las funciones conferidas mediante resolución número 168 del 30 de junio de 2024 

 
CERTIFICA 

 
Que la Dra. NICOLE ANDREA PÁEZ ALDANA, en su calidad de SUBGERENTE DE PROTECCIÓN 
SOCIAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, solicita certificación de inexistencia o 
insuficiencia de personal para el siguiente proceso de contratación de servicios personales: 
 

Objeto para 
contratar: 

Prestar servicios profesionales en auditoria y calidad en salud para 
verificar el cumplimiento de los requerimientos mínimos según Resolución 
3100 de 2019, en cada uno de los centros de protección para el adulto 
mayor y discapacidad en coordinación con cada uno de los operadores 
responsables de cada centro, con el fin de mantener y cumplir con el 
sistema obligatorio de garantía de la calidad en salud. 

Perfil establecido 
en los estudios 
previos: 
 

Formación académica pregrado 

☐ Bachillerato 

☐ Técnica Profesional 

☐Tecnológica 

☒ Profesional 

Núcleo(s) de conocimiento o área(s) de 
conocimiento o título(s):  
   
Enfermero  

Formación académica postgrado (Si aplica) 

☒Especialización 

☐Maestría 

☐Doctorado 

Núcleo(s) de conocimiento o área(s) de 
conocimiento o título(s): 
 
Especialista en Gerencia de la Calidad y 
Auditoria en Salud  

Experiencia 

☐Laboral # Meses:  

☐Laboral relacionada # Meses:  

☒Profesional # Meses: 5 A 10 MESES          

☐Profesional relacionada # Meses:  

 
Que revisada la planta de personal de la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA,  se estableció la 
INSUFICIENCIA de personal de planta para desarrollar el mencionado objeto. 
 
La presente certificación se expide de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 
2209 de 1998, en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025. 
 
 
 

CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO 
Secretaria General 

 
Elaboró: Julian David Barriga Carrillo-Contratista 
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